
III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

CAMARZANA DE TERA

Anuncio

Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de agosto de 2017, y de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 122 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se nombró representante personal de la

Alcaldía en Cabañas de Tera a don Hermindo Bermejo Castaño. 

Camarzana de Tera, 22 de agosto de 2017.-El Alcalde.
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